
  

3 DE COMPAÑÍAS 

MEMORANDO No. SC.UJ.C.11.265 

PARA: Santiago Jaramillo Malo _ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

DE: María Antonia Regalado Peñaherrera 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

ASUNTO: — OPINION FAVORABLE EN TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. 

FECHA: CUENCA, 24 de Mayo de 2011 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó una 
escritura pública otorgada ante el señor Notario Primero del cantón Morona 
el 17 de Mayo de 2011, la que contiene una transferencia de 
participaciones en la Compañía *”* TAXTERMAC TAXIS TERMINAL 
TERRESTRE MACAS CIA. LTDA. “, efectuada por JOSE SEGUNDO 
EZEQUIEL GOROTIZA SANTOS y Sra., a favor de MOISES ORLANDO 
LOJANO DUCHITANGA, respecto de la cual emito el siguiente informe : 

La referida transferencia de participaciones, cumple con los 
requerimientos societarios vigentes. 

La Unidad de Registro de Sociedades deberá tener presente el 
contenido del Art. 10 del “ Reglamento sobre el procedimiento de Registro 
de cambios de nóminas de socios, accionistas, administradores, 

representantes legales y apoderados de las Compañías sujetas al control de 
la Superintendencia de Compañías *. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes, 

  

TRAMITE : 3.829 

  

 



  
Macas, 20 de Mayo del 2011 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Como representante legal de la compañía TAXTERMAC con expediente N2 32774, 

comunico que el día 20 de mayo del 2011 he procedido a registrar en el libro de 

participaciones y Socios, la siguiente Cesión de Participaciones, consta en la 

EscrituraPública adjunto la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

NOMBRES: JOSÉ SEGUNDO EZEQUIEL NOMBRES: MOISÉS ORLANDO 

APELLIDOS: GOROTIZA SANTOS APELLIDOS: LOJANO DUCHITANGA 

C.C. OR.U.C. 070146776-3 C.C. O R.U.C. 140051963-1 

NACIONALIDAD: ECUATORIANO NACIONALIDAD: ECUATORIANO 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 50 NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 50 

VALOR DE CADA PARTICIPACIONES SOCIAL: 1 VALOR DE CADA PARTICIPACIÓN SOCIAL:1 

TIPO DE INVERSIÓN: NAON $ L TIPO DE INVERSIÓN: yaAcioweL 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 
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MACAS CÍA. LTDA." 

QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES: JOSÉ SEGUNDO EZEQUIEL GOROTIZA 

SANTOS Y LETTY BENERANDA MOREIRA INTRIAGO. 

A FAVOR DEL SEÑOR MOISÉS ORLANDO LOJANO DUCHITANGA. 

CUANTIA: $ 50,00 

HORA RR RR FORO IROTOFOROOIOIOO ICI A AN A RARRICO AAA RRA RARA 

En la ciudad de Macas, capital de la Provincia de Morona 
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Santiago, en la República del Ecuador, hoy martes diecisiete 

de Mayo del año dos mil once, ante mí, SUSAMA- COELLO ARAUJO, 

NOTARIA PRIMERA INTERINA DEL CANTON MORONA, comparece por una 
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parte la señora JACINTA AZUCENA GOROTIZA SANTOS en su 

calidad de mandataria de 705 cónyuges: JOSÉ SEGUNDO 

EZEQUIEL GOROTIZA SANTOS Y  LETTY BENERANDA MOREIRA 

INTRIAGO, conforme consta en el poder especial que se 

adjunta a la presente; y, por otra parte el señor MOISÉS 

ORLANDO LOJANO DUCHITANGA; de nacionalidad Ecuatoriana, 
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mayores de edad, de estado civil casada la primera y      

     

$ rles doy fe; y, bien instruidos de la naturaleza, el 

33 objeto y los resultados legales que se desprenden de la 

do presente escritura de CESIÓN "DE PARTICIPACIONES DE LA 

Eé: PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, a la que acuden en 

B 8 forma libre y voluntaria, con la capacidad civil y suficiente 

E 5 LN en derecho se requiere para obligarse y contratar; 

BAR EXPONEN.- Que tienen a bien elevar a escritura pública el | 
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estapañacioen: : 

e a. _segán .poder que” se 

: adjunta a , la presente como aocuñento habilitante de 

MEE  Singuenta y ,Efbinta y aleteo: años de edad, casados, 

Po “domiciliadas en la ciudad ' de “Quito, provincia de 

Pichincha y en la alude. de, “Macas, cantón Morona, o AN o 

proviñiéta de Morona . santiago en , 04 den respectivamente, Ñ e 7 ii 

Y Plenamente capaz ante la ley para “cblebrar todo acto y 0 o 

contrato; Y, por otra part en. éalidád de cesioniario 

no comparece -6l señor mata 'oRtaMDO LOJANO DUCHITANGA, “e "a, 

treinta: y un años de edad, solteto, domiciliado. en: 3     

     
ciudad de Macás, e. igualmente capaz ante la ley* * para 

E celebrar todo acto Y contrato. s0UA; a. - el. ts 
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A domicilio en la ciudad de Macas, Cantón Morona en la 

      

   

  

Provincia dé Morona. Santiago y co un capital social. de 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que el cesionario cancela a los 

cedentes en moneda de curso legal por lo que en lo 

posterior no habrá reclamo alguno. QUINTA: GASTOS.- Los 

gastos que demanden la celebración de la escritura y 

posterior inscripción en el Registro Mercantil correrán 

de cuenta del cesionario. SEXTA: ACEPTACIÓN.- En fe y en 

conformidad con el presente instrumento los otorgantes se 

afirman y ratifican. Usted Señora Notaria, se servirá 

agregar las demás cláusulas de rigor para la completa 

validez de este instrumento. la Cuantía se fija en 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Atentamente, firmado.- Dr. Patricio Quezada.- ABOGADO, con 

matrícula número 14-2003-2 del Foro de Abogados.- Hasta 

aquí la minuta que los comparecientes la ratifican y la dejan 

elevada a escritura pública, a fin de que surta los efectos 

de ley.- Yo, la Notaria para extender el presente instrumento 

público, cumplí con todos los deberes legales del caso. Leída 

que les fue integramente a los comparecientes estos hacen 

suyo el contenido, se afirman, ratifican y suscriben conmigo 

la Notaria en unidad de acto.- DOY FE.- 
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Sra nta A. Gorotiza Santos. 

MANDATARIA DE LOS CEDENTES 

Cd. Id. 140019920-2 

NOTARIA    
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, ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “TAXTERMAC” TAXIS TERMINAL ! Xy 

¡O 
TERRESTRE MACAS CIA. LTDA | z 

En la ciudad de Macas a los 11 días de del mes de mayo del 2011, siendo las 19h30 en 

Social de la Compañía de Taxis Taxtermac ubicada en, las calles Domingo Comín entre AS, 

Mayo y 9 de Octubre, se reúnen/os siguientes socios de la compañía., Señores, a).- CÓRDOVA 7 * 

ORDOÑEZ SEGUNDO ANTONIO, h).- BACACELA GUACHO ALFREDO;c).- JOHN EDINSON PÉREZ 

GUACHUN, d).- ORTEGA SÁNCHEZ NICANOR, ).- JACINTA ASUCENA GOROTIZA SANTOS, 

quien interyiene en calidad de mandatario del Señor. GOROTIZA SANTOS JOSÉ SEGUNDO 

EZEQUIEL, degún Poder Especial realizado en la Notaria Vigésimo Tercero del Cantón Quito, 

con fecha VEINTE Y TRES DE ABRIL DEL 2008 que se adjunta a la presente como documento 

habilitante, f).- GUAMBO YAGUAR ALONSO CARLOS, 8).- MERCHAN MERCHAN EDGAR 

h).-LOJANO DUCHITANGA, ÁNGEL cosa od PADILLA LLI SEGUNDO Francisco). 

PATIÑO EQGAR ELADIO, k).- ROJANO DÍAZ JOSÉ MARÍA, N).-RAMÓN SUQUISUPA JOS 

WELINTON, m).-TAYUPANDA CUVI MANUEL ÁNGEL, n).- BRITO ILLESCAS FAUSTO OVIDIO;a 

los cuales en conjunto representan el 100% del capital de la compañía, razón por la cual y 

fundamentados en lo que dispone la Ley de Compañías, deciden constituirse en la Junta 

Universal de Socios, para lo cual acuerdan conocer y resolver sobre el siguiente orden del día : 

. Autorización de la Junta General de Socios para que la señora 1).- GOROTIZA SANTOS JACINTA 

ASUCENA, transfiera las CINCUENTA participaciones que constituye el 100% de las 

participaciones, a favor del señor LOJANO DUCHITANGA MOISÉS ORLANDO, bajo la presencia 

del titular señor BRITO ILLESCAS FAUSTO OVIDIO, y actuando como secretario el señor 

CÓRDOVA ORDOÑEZ SEGUNDO ANTONIO. Se instala la sesión y se pasa a tratar y resolver 

.. sobre el orden del día acordado. Autorización para que la señora GOROTIZA SANTOS JACINTA 

ASUCENA, quien con Poder Especial debidamente autorizado para que la mandataria pueda 

realizar la transferencia de las participaciones del socio GOROTIZA SANTOS JOSÉ SEGUNDO 

EZEQUIEL, da la autorización de transferir las cincuenta participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de Norte América cada una, a favor del señor LOJANO DUCHITANGA MOISÉS 
ORLANDO, luego de exponer el punto del orden del día los Socios Autorizan por unanimidad, 

para que se realice la trasferencia Indicada. 

  

. 

Una vez agotado el orden del día, se realiza un receso para la redacción de la presente Acta. 

Luego de lo cual, siendo las 21h15, se reinstala la sesión, se da lectura al Acta y se la aprueba. 

Firmando para constancia y validez todos los asistentes. 

    
atho Alfredo Y    



    
Ortegké Sánchez Nicanor / 

    

Serna reos renrena 

  

Lojano Duchitanga Ángel Gustavo 1 Padilla LLiguin Segundo Francisco Y 

»     A A E AAA a a al
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"Macas, 25 de Abril del 2011 

Señor: 

  

Antonio Córdova 

Presente.- 

De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo a la vez deseándole éxito en sus funciones encomendadas a 

su persona por su intermedio a todos los Socios. 

La presente tiene la finalidad de solicitar la autorización para la transferencia de mis 

cincuenta participaciones que poseo en la compañía Taxtermac. 

Por la favorable atención que sabrá dar a la presente anticipo mis sinceros 

agradecimientos. 

Atentamente, 

  

. Asucena Gorotiza 

SOCIA DE LA COMPAÑÍA TAXTERMAC 
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Notario ViGEsIMO TERCERO 
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PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: 

JOSE SEGUNDO EZEQUIEL GOROTIZA SANTOS y 

LETTY BENERANDA MOREIRA INTRIAGO 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la 
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República del Ecuador, hoy dia veintitrés de abril del dos mil ocho, ante mí 
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 Doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Público Vigésimo Tercero del Cantón 

Quito, comparecen: los señores JOSE SEGUNDO EJEQUIEL GOROTIZA 

SANTOS y LETTY BENERANDA MOREIRA INTRIAGO, ambos por sus propios 

y personales derechos, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 
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mayores de edad, de estado civil casados entre sí, domiciliados en este cantón 
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 el primero y en cantón Morona, la segunda, de paso por este cantón Quito, 
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 legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe en 
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 virtud de haberme exhibido sus Cédulas de Ciudadanía, cuyas copias 
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 fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a este instrumento como 
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 habilitantes, bien instruidos por mi sobre el objeto y resultados del presente 
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instrumento al cual proceden de forma libre y voluntaria, me solicitan elevar a 
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 escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal se transcribe a 2 

continuación: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirase insertar una de poder especial de acuerdo a las estipulaciones So 

siguientes: PRIMERA.- OTORGANTE.- Interviene en la celebración de esto 

instrumento los cónyuges JOSE SEGUNDO EZEQUIEL GOROTIZA SANTOS Y 

LETTY BENERANDA MOREIRA INTRIAGO, que en lo sucesivo se denominarán 

mandante o poderdante, da naclonalidad ecuatorianos, de estado civil casados, 

mayores de edad, domiciliado en la ciudad de Quito provincia de Pichincha el 

primero de los nombrados, y la segunda en Macas, del cantón Morona, provincia D
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 de Morona Santiago; con plena capacidad para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: El otorgante de este Instrumento publico señor 

JOSE SEGUNDO EZEQUIEL GOROTIZA SANTOS, es socio de la Compañía de 

Transportes en Tax!-TAXTERMAC-CIA LTDA, que presta sus servicios en la 

cludad de Macas, del cantón Morona, provincia de Morona Santiago; por medio , 

de esta escritura, los mandantes otorgan poder especial ampllo y suficiente cual . 

en derecho se requierá a favor de la señora JACINTA ASUCENA GOROTIZA 

SANTOS, domiciliada en la ciudad de Macas, dél cantón Morona, provincia de 

Morona Santlago, para que en su nombre y representación asista a las Juntas 
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Generales convocadas por la Compatila con voz y voto, participe y aproveche de 

los beneficios sociales que otorga la Compañía, intervenga en mi nombre y 

representación en cualquier evento o actividad de la indole que fuere, organizado 

por la Compañia Autorizo en forma expresa a ml mandatario para que en mi 

nombre y representación proceda a enajenar a favor de cualquier persona una 

parte o la totalidad de las participaciones de las que soy propletario en la referida 

organización, negocie libremente las mismas, realice los tramites pertinentes 
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contrato de venta, reciba el importe de la enajenación, en fin confiero a mi 
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DR. GABRIEL COBO U. 

Notario Vicesimo TERCERO 
general que se refieran al presente encargo.- Usted, señor Notaré 

   
     

    

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento: -- 

(firmado) doctor Guillermo Palmay, con matrícula profesional numero 

seis cero, del Colegio de Abogados de Guayaquil.- HASTA AQUÍ LA 

La misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todos log preceptos 

y mandatos legales que el caso requiere y leida que les fue a los comparecientes 

por mf el Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican en todo su fontenido y 

para constancia de ello, firman juntamente conmigo en unidad de acto 

cual doy fe.- 
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+ - - - - Se- otorgó ante mi en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA numerada, sellada y firmada en la 

misma fecha lugar de su celebración.- DE TODO LO. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MORONA 

calle Tarqui y 24 de Mayo 

Número de Repertorio: 2011— 991 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MORONA, certifica que 
en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s); 

1.- Con fecha Veinte de Mayo de Dos Mil Once queda inscrito el 
contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MARGINACI 

MERCANTILES de tomo 1 de fojas 4 a 4 con el número de inscri 
celebrado entre: ([GOROTIZA SANTOS JOSE SEGUNDO EZEQUIEL e     

  

   

         

  

CEDENTE], [MOREIRA INTRIAGO LETTY BENERANDA en calidad de DENTE], 
[LOJANO DUCHITANGA MOISES ORLANDO en calidad de CESIONAR , [COMPAÑIA 
TAXTERMAC TAXIS TERMINAL TERRESTRE MACAS CIA, LTDA. en idad de 
COMPAÑÍA] ). 

“ Dr. Osvaldo Tello Torres' 
Registradof de la Propiedad Titular


